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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de febrero de dos mil veintiséis.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13549/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo se le denominara la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00284/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Información. Con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00284/OPDTEOLOYUCAN/IP/2025, mediante la cual solicitó la siguiente información:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“solisito todas las actas del comite de transparencia del 2025” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163, artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública remitida del área generadora de la información. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX
ATENTAMENTE
Dione Benetia Trejo Hernández”

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “ACTA 04 CUARTA SESION EXTRAORD.pdf, ACTA 05 QUINTA SESION EXTRAORD.pdf, ACTA 06 SEXTA SESION EXTRAORD.pdf, ACUERDO 12 SEPTIMA EXTRAORD.pdf, ACTA 02 SEGUNDA SESION ORDINARIA.pdf, ACTA 03 TERCERA SESION EXTRAORD.pdf, ACTA 07 SEPTIMA EXTRAORDINARIA.pdf, ACTA 03 TERCERA SESION ORDINARIA.pdf, RESP-OPD-00284.pdf, ACTA 01 PRIMERA SESION ORDINARIA.pdf y ACTA 04 CUARTA ORDINARIA.pdf”, los cuales contiene los siguientes documentos: 

· Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acuerdo número ACUERDO/O.P.D.A.P.A.S/CT/SEPTIMAEXTRAORD/2025/12 en el que se aprobó la declaratoria de inexistencia de “las actas de la primera y segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Teoloyucan 2025-2027”
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha catorce de octubre de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Oficio número TRANS/OPD/DBTH/205/2025 de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que informó la entrega de las Actas Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia del OPDAPAS Teoloyucan, tanto las que le fueron entregadas en el acto protocolario del Acta de Entrega - Recepción con fecha del 24 de julio del 2025, así como las que fueron elaboradas bajo su cargo hasta la fecha.
3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13549/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual manifiesta, lo siguiente:

a) Acto Impugnado: “respuesta incompleta” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “incompleto” [sic]

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentará su informe justificado.

6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado en el que la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia informó que hizo entrega de la información que obra en sus archivos, por lo cual, se anexaron en formato PDF las Actas Ordinarias y Extraordinarias emitidas por el Comité de Transparencia y el Acuerdo de Inexistencia de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; sin embargo, con el objetivo de dar cumplimiento, nuevamente se agregan en Formato PDF las actas Ordinarias (Primera, Segunda, Tercera y Cuarta) y Extraordinarias (Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, y Séptima) emitidas hasta el 05 de noviembre del año en curso por el Comité de Transparencia, así como el Acuerdo de Inexistencia de la primera y segunda sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, información que fue hecha del conocimiento de la parte Recurrente el cuatro de febrero de dos mil veintiseis, para que manifestara lo que a su derecho asistiera, no obstante, fue omisa en realizar alguna manifestación. 

7. Ampliación de plazo: El cinco de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Cierre de Instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día veinte de noviembre de dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, es decir, al décimo primer día hábil de haber recibido la respuesta. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no es motivo para archivar las solicitudes de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible el SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”

Tercero. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio y Resolución del Asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es acceder a la información consistente en lo siguiente:

· Todas las actas del Comité de Transparencia del primero de enero al cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia informó la entrega de las Actas Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia del OPDAPAS Teoloyucan, tanto las que le fueron entregadas en el acto protocolario del Acta de Entrega - Recepción con fecha del 24 de julio del 2025, así como las que fueron elaboradas bajo su cargo hasta la fecha. 

Al no estar conforme con los términos de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, en el que señaló como motivo de inconformidad que la información se encontraba incompleta. 

Durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que ratificó su respuesta, precisando que hizo entrega de la información que obra en sus archivos, por lo cual, se anexaron en formato PDF las Actas Ordinarias y Extraordinarias emitidas por el Comité de Transparencia y el Acuerdo de Inexistencia de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; sin embargo, con el objetivo de dar cumplimiento, adjuntó nuevamente las actas remitidas en respuesta. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello, es de mencionar que en términos generales, las actas del Comité de Transparencia son documentos que registran las decisiones, deliberaciones y acuerdos tomados por el Comité de Transparencia en sus sesiones relacionadas al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese sentido, se tiene que de conformidad con el artículo 3, fracción IV de la Ley en la materia, se precisa que el Comité de Transparencia es el cuerpo colegiado que se integra para resolver la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las unidades de transparencia y del instituto. 

Asimismo, los artículos 45 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que, cada sujeto obligado deberá establecer un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros y serán la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

Del mismo modo, el artículo 49 de la Ley en cita, precisa las atribuciones del Comité de Transparencia, las cuales serán las siguientes: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

En ese sentido, se tiene que, el Comité de Transparencia, será la autoridad máxima en materia del derecho de acceso a la información y, este tiene dentro de sus atribuciones las de confirmar, modificar o revocar las decisiones que realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado, aunado a que, deberá aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que, el poner a disposición de los particulares lo relacionado con las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados, constituye una obligación de transparencia de conformidad con la fracción XLII del artículo 92, de la Ley en la materia, que señala lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
…”

Referido lo anterior, en atención al agravio hecho valer por la parte Recurrente, es de mencionar que, tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado a través de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia hizo entrega de las Actas Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia del OPDAPAS Teoloyucan, emitidas al cinco de noviembre de dos mil veinticinco, siendo estas las siguientes: 

	Sesiones Ordinarias
	Sesiones Extraordinarias

	1) Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
2) Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
3) Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha once de julio de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
4) Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra.


	1) Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
2) Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
3) Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
4) Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
5) Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria de fecha catorce de octubre de dos mil veinticinco, en versión íntegra.



Del cuadro de estudio insertado con anterioridad, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de las actas correspondientes a la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; sin embargo, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el Sujeto Obligado también declaró la inexistencia de dichas actas, a través del Acuerdo número ACUERDO/O.P.D.A.P.A.S/CT/SEPTIMAEXTRAORD/2025/12, del cual resulta necesario analizar el contenido a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

“CRITERIO 0003-11 INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

CRITERIO 0004-11 INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
 1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” 

En consecuencia, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente, dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta, además de cumplir con distintos criterios de forma. 

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;  
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y (formato espacio)

En ese sentido, del análisis al Acuerdo enviado por el Sujeto Obligado, se derivan observaciones de los siguientes elementos (tanto de fondo como de forma): 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Si 
 Ya que si bien no se trata de la misma solicitud, el contenido de la información sí guarda relación 
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada.
	Si 
	[image: ]
Si bien la  solicitud de información que se refiere es distinta a la que nos ocupa; sin embargo, si guarda relación con el tema de análisis. 

	Fundamento Legal.
	Si
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la inexistencia de la información.

Motivación por las que se buscó la información, criterios de búsqueda utilizados y circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
	No
	[image: ]
…
[image: ]
[image: ]
[image: ]
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No se señalaron los tipo de archivos (físicos o electrónicos) en los que se realizó la búsqueda y los criterios de búsqueda utilizados. 

No se señalaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la información,  en términos de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley de Transparencia de la Entidad. 

Tampoco se señaló el nombre del servidor público responsable de contar con la misma, en términos del artículo antes referido. 

	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	No
	En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 169 de la Ley en la materia el Sujeto Obligado omitió incluir en el Acta de inexistencia dicha notificación.

	Autoridades competentes.
	Sí
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En este sentido, se colige que el acuerdo de inexistencia remitido no cuenta con los elementos mínimos previstos por la normatividad para motivar y fundamentar la inexistencia de la información, como –la motivación por la que se buscó la información, criterios de búsqueda utilizados,  la notificación al órgano interno de control del sujeto obligado, No se señalaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la información,  en términos de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley de Transparencia de la Entidad;  Tampoco se señaló el nombre del servidor público responsable de contar con la misma, en términos del artículo antes referido, por ello, resulta necesario destacar que, si bien es cierto que se ha dicho que cuando se acredite la conexidad de la información requerida en diversas solicitudes de información y la búsqueda de la información solicitada sobre la que ya se ha declarado la inexistencia de la información ha sido debidamente fundada y motivada y cumple cabalmente con los parametros establecidos por la Ley en la materia,  resultaría ocioso ordenar un nuevo acuerdo, sin embargo, en el presente asunto este Organismo Garante como ya se refirió el Acuerdo de Inexistencia remitido por el Sujeto Obligado, si bien contempla información requerida en la presente solicitud de información, lo cierto es que, del analisis realizado al mismo, se advirtió que este no cuenta con los elementos exigidos para su validez. Por ello, se modifica la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena la entrega del Acuerdo de Inexistencia de la Información, el cual deberá notificarlo a la parte Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 13549/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:

· Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que declare formalmente la inexistencia de las Actas correspondientes a la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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e LU ANTERIOR, ES MENESTER REALIZAR UN ANALISIS PARA
RESOLVER LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION CONSISTENTE A LAS
ACTAS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL
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ComITE DE  TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO PUBLICO
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TEOLOYUCAN 2025-2027", DESPRENDIENDOSE LO SIGUIENTE:
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5.- EN FECHA 09 DE OCTUBBRE DE 2025, LA DEPENDENCIA RESPONSABLE
DE CONOCER DEL ASUNTO, INFORMO QUE, A EFECTO DE AGOTAR LOS
MEDIOS A SU ALCANCE PARA LA ATENCION DEL RESOLUTIVO, INSTRUYO
AL PERSONAL A SU CARGO SE REALIZARA, DE NUEVA CUENTA, LA
BUSQUEDA Y LOCALIZACION DE LA DOCUMENTAL ORDENADA PARA SU
ENTREGA, Y TUVO A BIEN HACER EXTENSIVA LA BUSQUEDA A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE PUDIERA CONOCER DEL. ASUNTO, A DECIR LA
DIRECCION GENERAL, QUIEN EN SU MOMENTO MANIFESTO NO CONTAR
ENTRE SUS ARCHIVOS CON EL REFERIDO DOCUMENTO.

6.- EN FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2025, PREVIO REQUERIMIENTO DEL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
HONORIFICA EN LA QUE INFORMO A DETALLE EL ASUNTO A LOS
INTEGRANTES DEL COMITE, ESTE DETERMING CONFIRMAR LA EMISION DE
LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA PROPUESTA POR LA DEPENDENCIA
RESPONSABLE DE CONOCER DEL ASUNTO; ASIMISMO, SE DISCUTIO
SOBRE LA POSIBILIDAD DE GENERAR Y/O REPONER LA MULTICITADA
INFORMACION, ESTO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 169
FRACCION il DE LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL, NO OBSTANTE,
DERIVADO DE LO MANIFESTADO POR LA DEPENDENCIA ANTES REFERIDA,
SE CONCLUYO QUE NO ES MATERIALMENTE POSIBLE REPONER Y/O
GENERAR LA INFORMACION, PUES ESTA, COMO SE INFORMO EN
MULTIPLES

LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE CONOCER DEL ASUNTO, INFORMO
QUE, A EFECTO DE AGOTAR LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA LA
ATENCION DEL RESOLUTIVO, INSTRUYO AL PERSONAL A SU CARGO SE
REALIZARA, DE NUEVA CUENTA, LA BUSQUEDA Y LOCALIZACION DE LA
DOCUMENTAL ORDENADA PARA SU ENTREGA, Y TUVO A BIEN HACER
EXTENSIVA LA BUSQUEDA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE PUDIERA
CONOCER DEL ASUNTO, A DECIR LA COORDINACION DE PATRIMONIO Y
ARCHIVO, QUIEN EN SU MOMENTO MANIFESTO NO CONTAR ENTRE SUS
ARCHIVOS CON EL REFERIDO DOCUMENTO.

IV.- DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE SE AGOTARON LOS MEDIOS A
NUESTRO ALCANCE PARA LA LOCALIZACION DE LA INFORMACION, Y QUE
POSTERIOR A LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE DE ESTA EN LOS
ARCHIVOS CON QUE CUENTA LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS Y LA COORDINACION DE PATRIMONIO Y ARCHIVO, SE OBTUVO
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LOMO RESULTADO LA CONCLUSION DE QUE ESTA NO OBRA EN PODER DE
ESTE SUJETO OBLIGADO.

EN ESTE SENTIDO, Y PREVIO ANALISIS REALIZADO DEL FONDO DEL
ASUNTO QUE NOS COMPETE Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 12 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS, S| BIEN ES CIERTO NOS OBLIGA A REALIZAR LA
ENTREGA DE LA INFORMACION QUE GENERAMOS, RESGUARDAMOS O
ADMINISTRAMOS Y QUE OBRE EN NUESTROS ARCHIVOS, TAMBIEN LO ES
QUE  CONTEMPLA EXCEPCIONES, LAS CUALES DEBEN ESTAR
DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS, A EFECTO DE QUE SEAN
PROCEDENTES; ES EL CASO DE LA DEPENDENCIA ANTES MENCIONADA,
CUYO PERSONAL REALIZO LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA DE LA
INFORMACION SOLICITADA, AGOTANDO TODAS LAS INSTANCIAS DE
BUSQUEDA; POR LO TANTO, EN ESTRICTO APEGO AL NUMERAL ALUDIDO
DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DETERMINA QUE LA INFORMACION
SOLICITADA NO FUE LOCALIZADA Y EN CONSECUENCIA, CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49 FRACCION Il Y. Xill DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, LA INFORMACION ANTES REFERIDA RECAE EN EL
SUPUESTO DE INEXISTENCIA, TAL Y COMO FUE MANIFESTADO POR EL
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO.
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1.- EN FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SE RECIBIO, A TRAVES DEL
SISTEMA SAIMEX, LA SOLICITUD DE  INFORMACION CON FOLIO:
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1.- EN FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SE RECIBIO, A TRAVES DEL
SISTEMA SAIMEX, LA SOLICITUD DE  INFORMACION CON FOLIO:
DOZBQIOPDTEOLOVUCANIIPIZOIE TURNANDOSE A LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA HONORIFICA, AREA COMPETENTE PARA SU TRAMITE Y
ATENCION, A TRAVES DE LA CUAL SE REQUIRIO LO SIGUIENTE: |

"SOLISITO LASD ACTAS DE TRANSPARENSIA DE ENERO A LA FECHA 19
SEPTIEMBRE 2025" (SIC)
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